
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
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 RECONOCESE al abogado JOAQUIN EMILIO GÓMEZ MANZANO, como 
apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(pág.86). 
 
 En atención a la petición militante en la pág. 85, por secretaria remítase o 
compártase el link del expediente de la referencia al apoderado aquí reconocido, teniendo 
en cuenta para ello que los permisos deben ser restringidos únicamente para poder ver el 
expediente. 
 
 Para lo anterior, desde ya se advierte al apoderado que no podrá realizar ningún 
tipo de modificación al expediente, tales como eliminar, agregar o cambiar el orden de los 
archivos.  
 
 De otro lado, se REQUIERE al extremo actor, para que adelante el trámite de 
notificación de la parte pasiva. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2fa28c34bff1fab7c650e5aeb297bcb591cf1e5704fb46c63de9a155b9856993 
Documento generado en 17/02/2021 09:52:34 AM 



 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


